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Me refiero al cierre de los módulos de trámites vehiculares en la Ciudad de México derivado de 
la actual contingencia sanitaria. 
 
Al respecto, se ha instaurado la emisión de una “Constancia Provisional para Circular por la 
Emergencia Sanitaria COVID-19”, ésta ha resultado ser una solución para quienes se 
encontraban en proceso de realizar la verificación vehicular, razón por la cual proponemos se 
ponga a la consideración del Gobierno del Estado de México una acción similar. 
 
Sin embargo hemos tenido el reporte por parte de nuestros asociados de la siguiente situación: 
 
Las distribuidoras de vehículos ligeros se encuentran en operación y han vendido automóviles 
nuevos que no cuentan con placa, por lo que no podrían acceder al sistema y obtener la 
Constancia que les permita transitar sin holograma.  Esta situación nos motiva a solicitar su 
apoyo para el desarrollo de una solución con practicidad similar a la ya establecida para quienes 
sí cuentan con placa y que sea aplicada en la Ciudad de México y en el Estado de México. 
 
Nos ponemos a su disposición para cualquier información adicional que se requiera sobre el 
particular. 
 
 
Atentamente, 
 
 
Guillermo Prieto Treviño  
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